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50030

DIPUTACIÓN DE SEGOVIA

Personal y Régimen Interior

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE LA CORPORACION PARA 2019

RESULTADO DEL SORTEO ÚNICO PARA DETERMINAR EL ORDEN DE ACTUACIÓN

Celebrado el día 15 de febrero de 2019, el sorteo para determinar el orden de actuación de los

aspirantes en todas las pruebas selectivas que se convoquen, para la provisión en propiedad de las

plazas/puestos de personal funcionario y laboral fijo, incluidas en la Oferta de Empleo Público de la

Corporación para el año 2019; se pone de manifiesto que en atención al resultado del mismo, los fu-

turos aspirantes que participen en las pruebas de referencia, actuarán en su día, ante los respecti-

vos Tribunales Calificadores, en aquellos ejercicios que no se realicen conjuntamente, por riguroso

orden alfabético de sus apellidos, a partir de la letra “O”, y así sucesivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Segovia, a 15 de febrero de 2019.— La Secretaria General, M.ª Lourdes Merino Ibáñez.

2782

AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA

Gobierno Interior-Personal

ANUNCIO

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO/CONVENIO DE PERSONAL AL SERVICIO 
DE LA CORPORACIÓN CON REPERCUSIÓN ECONÓMICA: 

a.- Modificación del art. 60 de los textos del acuerdo / convenio: situación del premio de jubilación
en los textos.

b.- Propuestas de modificación de los textos del acuerdo / convenio en los artículos 36.1.b) “ayu-
das por estudios y art. 37.1 “ayudas sociales”.

En virtud de lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régi-

men Local en redacción dada por la Ley 11/99 de 21 de abril y una vez que ha sido aprobado inicial-

mente por acuerdo plenario de 1 de febrero de 2019, se abre periodo de información pública por el plazo

de treinta días contados a partir del siguiente de la presente publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Segovia para la presentación de cuantas reclamaciones, alegaciones o suge-

rencias se considere de interés, quedando el expediente para su vista en el Servicio de Gobierno Interior

y Personal sito en la planta 2.ª de la Casa Consistorial que se encuentra en Plaza Mayor n.º 1.

En el caso de que no se presente alegación alguna se entenderá definitivamente aprobado el

acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Segovia, a 13 de febrero de 2019.— La Alcaldesa, Clara I. Luquero Nicolás.
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2768

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos 

y Mercantil de Segovia

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución que en extracto es la siguiente:

SENTENCIA N.º 64/18

Segovia, a 23 de julio de 2018.

D.ª Cecilia Fernández Prieto, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.° 2 de Sego-

via y su Partido y Mercantil de Segovia, ha visto los presentes autos de procedimiento verbal n.°

337/2016, seguido entre partes, de una como actora Consorcio de Compensación de Seguros repre-

sentada por la Abogada del Estado y de otra como demandada Sebastián Adrianov Arsov y Daniel

Dana, en rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad, y ha dictado, en nombre de Su Majestad

El Rey, la siguiente sentencia (...)

FALLO

Que estimando la demanda presentada por la Abogacía del Estado en representación de Consor-

cio de Compensación de Seguros contra Sebastián Adrianov Arsov y Daniel Dana, debo condenar y

condeno a los demandados a abonar solidariamente al actor la cantidad de 694,49 €, devengando

esta cantidad los intereses del art. 576 de la LEC desde la fecha de la presente resolución y hasta

su efectivo pago, y todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que la presente es firme y que no cabe recurso alguno

frente a ella.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgada en Primera Instancia lo pronuncio, mando y  firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Daniel Dana, se extiende la presente para que

sirva de cédula de notificación.

En Segovia, a treinta y uno de julio de dos mil dieciocho.— El Letrado de La Administración de

Justicia, Luis María García Aguado.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
2787

Ayuntamiento de Carbonero el Mayor

ANUNCIO

Con fecha 26 de octubre de 2015 fue publicado anuncio en el B.O.P. n.º 128 referido a expedien-

te de deslinde de 15 parcelas lindantes al río Pirón. En el mismo se señalaba que las labores de

deslinde comenzarían el quinto día hábil siguiente a la finalización al plazo de 60 días.
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Como quiera que se presentaron gran número de reclamaciones, hubo de trasladar esta fecha al

día 24 de febrero de 2016.

No obstante tampoco se pudo celebrar ese día por estar, en la fecha señalada, anegada toda la

zona a deslindar por las crecidas del río Pirón.

Como quiera que en este momento no parecen existir circunstancias que impidan la realización

de las labores de deslinde, es por lo que he acordado:

- Primero: Trasladar las labores de deslinde al día 5 de marzo de 2019, fijando el comienzo de

las operaciones en el mismo lugar y horas señalados en el primer anuncio, es decir a las 10 horas

en la parcela 5004 del Polígono 7 de esta localidad.

- Segunda: Publicar esta Resolución en el BOP, Tablón de Edictos y lugares de costumbre, a fin

de que todos los interesados puedan tener conocimiento de este cambio.

En Carbonero el Mayor, a 8 de febrero de 2019.— La Alcaldesa, M.ª Angeles García Herrero.

2778

Ayuntamiento de Cuéllar

ANUNCIO

Mediante Decreto de esta Alcaldía n.º 2019/0122, de fecha 13-2-2019, se ha delegado en el Con-

cejal D. Angel Carlos Hernando Cáceres, la autorización para la celebración de matrimonio civil el

día 4 de mayo de 2019.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Cuéllar, a 14 de febrero de 2019.— El Alcalde, Jesús García Pastor.

2780

Ayuntamiento de Fresneda de Cuéllar

ANUNCIO

Estando próxima la finalización del mandato del cargo de Juez de Paz Titular y Suplente de este

municipio, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del Reglamento n.º 3/1995, de 7 de

junio, de los Jueces de Paz, se formula convocatoria para su provisión en los siguientes términos:

Requisitos exigidos: Personas físicas mayores de edad que reúnan las condiciones de capaci-

dad y compatibilidad establecidas en el Título Segundo del expresado reglamento y disposiciones

concordantes de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial.

Modelo de solicitud: Se facilitará en el Ayuntamiento.

Lugar de presentación: En la Secretaría Municipal de Fresneda de Cuéllar.

Plazo: Veinte (20) días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio

en el BOP de Segovia, en horas de oficina.

En Fresneda de Cuéllar, a 14 de febrero de 2019.— El Alcalde, Gregorio Sastre Pinilla.
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2911

Ayuntamiento de Fuente el Olmo de Iscar

ANUNCIO

Detectado error en el anuncio de Subasta de maderas publicado en el B.O.P. de Segovia número

18 de fecha 11 de febrero de 2019, se procede a su rectificación.

- Lote 03OR-2019-MAD-27 

Donde dice:

• Lugar de ejecución: M.U.P. n.º 57 “Cruz del Muerto y Carpintero”. Sección 2.

Debe decir:

• Lugar de ejecución: M.U.P. n.º 27 “Cruz del Muerto y Carpintero”. Sección 2.

En Fuente el Olmo de Iscar, a 15 de febrero de 2019.— La Alcaldesa, María Carmen de Diego

Catalina.

2855

ANUNCIO DE SUSTITUCIÓN DE LA ALCALDESA

Se hace púbico que por Decreto de fecha 15 de febrero de 2019 he resuelto dejar sin efecto la

delegación de la totalidad de funciones de la Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde, efectuada en

fecha 7 de noviembre de 2018 con motivo de Enfermedad de la Alcaldesa, ya que por mejoría me

encuentro capacitada para el ejercicio del cargo. 

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Fuente el Olmo de Iscar, a 15 de febrero de 2019.— La Alcaldesa, María Carmen de Diego

Catalina.

2869

Ayuntamiento de Fuentesaúco de Fuentidueña

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA PROVISION 
CON CARACTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIA-INTERVENCIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO/AGRUPACIÓN DE AYUNTAMIENTOS FUENTESAUCO DE FUENTIDUEÑA, 
ALDEASOÑA Y MEMBIBRE DE LA HOZ (SEGOVIA)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Me-

didas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el Decreto 32/2005 de 28 de abril de la Junta

de Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios interinos y

se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funciona-

rios de Administración Local con habilitación de carácter Nacional, por Decreto de Alcaldía del Ayun-

tamiento de Fuentesaúco de Fuentidueña, de fecha 15 de febrero de 2019 se acordó aprobar las ba-

ses que a continuación se reproducen:
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Primera. Características del puesto.

Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de Secretaría-Inter-

vención interino del Ayuntamiento/Agrupación de Ayuntamientos para el sostenimiento de Secretario

en Común señalado en el encabezamiento, puesto reservado a funcionarios con habilitación de ca-

rácter nacional de la Subescala Secretaría-Intervención, Grupo A1, Nivel de Complemento de Destino

20, al efecto de cubrir la vacante que se prevé se produzca con ocasión de cese de su actual titular.

Segunda. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes (formalizadas en a Ane-

xo I) a la Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, presentándolas en el Registro General o por

cualquier otro de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de cinco días hábiles, a

contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, así como la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen, hoja de autobaremación

de méritos debidamente suscrita y rellenada, según modelo que se publica como Anexo II y copias

del DNI y del título exigido.

Tercera. Requisitos para participar en la selección.

Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de presentación de solici-

tudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que termine el plazo de pre-

sentación de instancias, de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los Cuerpos o esca-

las clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión

de la correspondiente homologación del título. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes

que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profe-

siones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea. (Conforme a los

Artículos18 y 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico

de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional).

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Administraciones

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las funciones

correspondientes. Dada la urgencia de la provisión de la plaza por necesidades apremiantes de ser-

vicio público no se seleccionará a candidatos que se encuentren en situación de baja laboral o ten-

gan impedimento médico o de cualquier naturaleza para su incorporación inmediata.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

Cuarta. Baremo de méritos. 

1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

1.1 Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convocadas
para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

Aclaración: no son puntuables los exámenes de acceso a otras oposiciones que no sean para

Funcionarios de Habilitación Nacional, por lo que el candidato evitará aportar documentos de méri-

tos que no son valorables.

1.2 Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta

un máximo de 4 puntos.
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b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta

un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habilitación

nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y que tengan

atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máxi-

mo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local no reservados no reservados a funcionarios

con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el personal labo-

ral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes comple-

to hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los gru-

pos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la actividad admi-

nistrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los gru-

pos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad administrativa: 0,005

puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

1.3 Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en los siguientes
sectores: Urbanismo, informática, gestión económica-financiera, tesorería y recaudación, contabili-

dad, legislación general y sectorial relacionada con la Administración local, hasta un máximo de 3

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4. Otros Méritos directamente relacionados con las características y funciones del puesto de
trabajo convocado (hasta un máximo de 3 puntos).

a) Por conocimiento de la plataforma GESTIONA consistente en la asistencia a cursos de forma-

ción impartidos para su implantación, 0,50 puntos.

b) Por manejo efectivo y uso de la aplicación “GESTIONA” en alguna Entidad Local, 1,00 puntos.

c) Manejo efectivo y uso de la aplicación Padrón de Habitantes ACCEDE, en alguna Entidad Lo-

cal, 0,75 puntos.

d) Manejo efectivo y uso de la aplicación de Contabilidad Presupuestaria SICALWIN, en alguna

Entidad Local, 0,75 puntos.

1.5.- Realización de pruebas para determinar con mayor precisión las aptitudes de los aspirantes
en relación con el puesto de trabajo, y entrevistas para ponderar las circunstancias académicas y
profesionales del aspirante (hasta un máximo de 3 puntos).

La Comisión de Selección podrá a su criterio, convocar a los aspirantes a la realización de prue-

bas orales y/o escritas y/o entrevista, como requisito previo para formular la propuesta de nombra-

miento en su caso de candidato, cuando de los méritos alegados o de la experiencia manifestada de

los candidatos no se deduzcan claramente sus aptitudes para el puesto de trabajo.

La convocatoria a la realización de pruebas y/o entrevista se practicará al menos con dos días

hábiles de antelación, mediante publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

El contenido de las pruebas orales y/o escritas versará sobre el programa de materias para acce-

so a la subescala de Secretaría-Intervención de la última oposición libre convocada (Orden

HFP/133/2018, de 13 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso libre a la

Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de funcionarios de administración local con habi-

litación de carácter nacional, publicadas en BOE n.º 44, de 19 de febrero de 2018).

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos originales emitidos

por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas. En el caso de méritos respec-

to a GESTIONA, mediante certificación de la Entidad Local en la que se hayan prestado servicios

para justificar tanto la asistencia a los cursos como el manejo de la plataforma. Es admisible igual-

mente certificación o documento de GESTIONA-ESPUBLICO acreditativo de tales extremos.
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Aclaración: No son puntuables los cursos de menos de 25 horas, y los impartidos por entidades

privadas y en materias ajenas a las señaladas, por lo que el candidato evitará aportar documentos

de méritos que no son valorables.

3. Criterios a tener en cuenta, en su caso, en la selección a realizar:
3.1 Redondeo en puntuación: se determina que en las operaciones aritméticas de suma que se

realicen en la valoración de criterios a aplicar según las bases de la convocatoria, si se diera un ter-

cer decimal, si este fuera 5 o superior se redondearía la cifra de los dos primeros decimales incre-

mentando una unidad, y siendo menor de 5 el tercer decimal se redondearía, sin tenerlo en cuenta,

a la cifra de los dos primeros decimales.

3.2 Acreditación de servicios por experiencia: Base 1.2: sólo se tendrá en cuenta si así se acredi-

ta por certificado de la administración correspondiente, donde se hará constar la categoría del pues-

to de trabajo desempeñado totalizado por años, meses y días, acompañado de informe de vida labo-

ral y copia de contrato; y para interinidades además, nombramiento expedido por la Dirección

general de Administración Territorial de la Junta de Castilla y León o de otras administraciones com-

petentes, junto con el acta de toma de posesión y cese, en su caso, además de informe de vida la-

boral y certificado de servicios.

3.3 Cómputo de plazos: los meses se computarán entendiéndose completos cuando se aprecie

que su extensión abarca de fecha a fecha.

3.4 Empate de puntuación: en caso de producirse empate en la puntuación entre dos o más can-

didatos, se considerará preferente entre ellos aquel para cuya solicitud para tomar parte en el pre-

sente proceso selectivo tuviera fecha anterior a los demás, y en caso de ser idéntica al fecha: ante-

rior número de registro de entrada en la administración en que se hubiera presentado.

3.5 Modelos: Los concursantes deberán utilizar necesariamente los anexos I y II de la presente

convocatoria que serán debidamente cumplimentados y firmados – se relacionarán individualmente

todos los méritos que se aleguen-. Serán causa de eliminación del concurso la no utilización de los

modelos aprobados o su deficiente cumplimentación. Los modelos en formato Word pueden descar-

garse en la página www.dipsegovia.es (Área de Administración y Personal-Asesoramiento a Munici-

pios-Asesoramiento jurídico-Secretarios interinos).

Quinta. Composición del órgano de selección.

La comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros: 

Presidente: Funcionario licenciado de la Diputación.

Dos vocales designados a propuesta del Presidente:

- Un funcionario de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

- Un funcionario con habilitación de carácter nacional, quien actuará como secretario.

Sexta. Presentación de documentos.

El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Corporación la siguiente docu-

mentación: fotocopia del Documento Nacional de identidad, fotocopia de los documentos acreditati-

vos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso, declaración de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública y de no

encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes, declaración de no pade-

cer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones, que no se encuentren en si-

tuación de baja laboral o tengan impedimento médico o de cualquier naturaleza para su incorpora-

ción inmediata y declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal al

servicio de las Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-

ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

Utilizará ANEXO III

Séptima. Selección de Candidatos y Propuesta de Nombramiento.

La Comisión de selección propondrá a la Corporación el candidato seleccionado y, hasta un má-

ximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta,
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el Presidente de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Di-

rección de Ordenación del Territorio y Administración Local. Se hará público en el tablón de edictos

del Ayuntamiento convocante el nombramiento efectuado.

Octava.

El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días hábiles desde el siguiente

al de la recepción en la Corporación de la resolución por la que se efectúa el nombramiento.

Novena.

La Corporación convocante podrá proponer motivadamente que la Dirección de Ordenación del

Territorio y Administración Local competente declare desierto el proceso de selección.

Décima. 

El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el artí-

culo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el que se regulan los procedimientos de selección de

funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo

reservados a funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

ANEXO I

Solicitud para participar en el proceso de provisión con carácter interino del puesto de 
Secretaría-intervención de la Agrupación de municipios de Fuentesaúco de Fuentidueña, 

Aldeasoña y Membibre de la Hoz (Segovia)

D./D.ª ........................................... con DNI n.º........................., y lugar a efectos de comunicacio-

nes y notificaciones en Calle ....................................n.º ................ de la localidad..................... provin-

cia C.P..................... teléfono..................., y Correo -E ................. EXPONGO:

Que deseo ser admitido/a en el concurso público de méritos para la provisión con carácter interi-

na de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento/ Agrupación de Ayuntamientos para el

sostenimiento de Secretario en Común, conforme consta en el encabezamiento y cuya convocatoria

ha sido publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Segovia n.º............. de fe-

cha...........................

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro conocer y

aceptar.

Que aporto en originales o FOTOCOPIAS COMPULSADAS los documentos acreditativos de los

méritos a valorar exigidos en las bases que se relacionan en la hoja de autobaremación de méritos,

adjunta que forma parte de la presente solicitud.

Que acompaño hoja de autobaremación de méritos DEBIDAMENTE RELLENADA y FIRMADA.

Por lo que SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza de

Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento/Agrupación de Ayuntamientos para el sostenimiento

de Secretario en Común.

...................................., a ........................ de .........................de 20............

firmado

(El presente documento debe descargarse en www.dipsegovia.es Área de Administración y Per-

sonal-Asesoramiento a Municipios-Asesoramiento jurídico-Secretarios interinos).
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ANEXO II

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

D./Dª.:......................., con DNI: ......................, y lugar a efectos de comunicaciones y notificacio-

nes en .....................de la localidad: ......................................... provincia ..................C.P....................y

teléfono�����..

Méritos Autopuntuación Tribunal

1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos

por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por ca-

da ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la
administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y

categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un má-

ximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y ca-

tegoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un máxi-

mo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la administración local

no reservados a funcionarios con habilitación nacional

clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente

para el personal laboral, y que tengan atribuido el de-

sempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos

por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local

no reservados a funcionarios con habilitación nacional

clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente

para el personal laboral, y que tengan atribuido el de-

sempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos

por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones

diferentes de la local, clasificados en los grupos A y B

o grupo equivalente para el personal laboral, con fun-

ciones propias de la actividad administrativa: 0,01 pun-

tos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones

diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,

o grupo equivalente laboral, con funciones propias de

la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-

pleto hasta un máximo de 1 punto.

1.3.- Por la realización de cursos impartidos por
centros oficiales de formación en los siguientes secto-
res: urbanismo, informática, gestión económica finan-

ciera, tesorería y recaudación, contabilidad, legislación

general y sectorial relacionada con la Administración

local, hasta un máximo de 3 puntos (Relacionar y pun-

tuar todos y cada uno de los cursos).
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Méritos Autopuntuación Tribunal

1.4.- Otros Méritos directamente relacionados con
las características y funciones del puesto de trabajo
convocado (hasta un máximo 3 puntos).

a) Por conocimiento de la plataforma GESTIONA

consistente en la asistencia a cursos de formación im-

partidos para su implantación, 0,50 puntos.

b) Por manejo efectivo y uso de la aplicación “GES-

TIONA” en alguna Entidad Local, 1,00 puntos.

c) Manejo efectivo y uso de la aplicación Padrón de

Habitantes ACCEDE, en alguna Entidad Local, 0,75

puntos.

d) Manejo efectivo y uso de la aplicación de Conta-

bilidad Presupuestaria SICALWIN, en alguna Entidad

Local, 0,75 puntos.

TOTAL

Lugar, fecha y firma

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

El presente documento debe descargarse en www.dipsegovia.es Área de Administración y Per-

sonal-Asesoramiento a Municipios-Asesoramiento jurídico-Secretarios interinos).

ANEXO III

DECLARACION

Proceso de provisión con carácter interino del puesto de secretaría-intervención 
del Ayuntamiento de��������. (Segovia)

D./D.ª ................................. con DNI n.º.................., y lugar a efectos de comunicaciones y notifi-

caciones en Calle ...................n.º........... de la localidad................... provincia C.P............ teléfo-

no.................., y CorreoE.......................:

Declaro:

1.- Que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier admi-

nistración pública y de no encontrarme inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones correspon-

dientes. 

2.- Que no padezco enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y, que

no me encuentro en situación de baja laboral ni tengo impedimento medico o de cualquier naturale-

za para mi incorporación inmediata.

3.- Que no estoy dentro de las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las Adminis-

traciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibi-

lidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

Que acepto la propuesta de nombramiento y aceptaré el que realice la Junta de Castilla y León

para la provisión con carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención de la Agrupación de

Ayuntamientos para el sostenimiento de Secretario en Común, conforme consta en el encabeza-

miento 
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Que aporto en originales o FOTOCOPIAS COMPULSADAS, caso de no haberlo hecho con la so-

licitud, de DNI y del título exigido para participar en la convocatoria.

..............., a ........................ de ....................... de 20 ...... 

firmado

(El presente documento debe descargarse en www.dipsegovia.es Área de Administración y Per-

sonal – Asesoramiento a Municipios-Asesoramiento jurídico-Secretarios interinos).

https://www.dipsegovia.es/asesoramiento-juridico

2827

Ayuntamiento de Fuentesoto

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 2018,

acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 1/2018, en la modalidad

de suplemento de créditos, financiado con cargo a mayores ingresos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete a información pública

por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio

en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Si transcurrido dicho plazo

no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo y

se publicará íntegramente la modificación.

En Fuentesoto, a 14 de febrero de 2019.— El Alcalde, Mariano Parra Requejo.

2799

Ayuntamiento de La Losa 

ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DE 2019

Aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de 8 de febrero de 2019 el Presupuesto del Ayunta-

miento de La Losa para el ejercicio de 2019, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, con-

tados desde el siguiente al de inserción de este anuncio en este Boletín Oficial, durante los cuales

podrá examinarse el expediente y formularse, en los términos y con los requisitos de los artículos

169 y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las reclamaciones ante el Pleno que se es-

timaren convenientes. En caso de no producirse reclamación alguna en dicho plazo, el Presupuesto

se considerará definitivamente aprobado.

En La Losa, a 12 de febrero de 2019.— La Alcaldesa, Mercedes Otero Otero. 
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2851

Ayuntamiento de Marazuela

ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2019, el Sr. Alcalde-Presidente D. Leovigildo

Sastre García, resuelve delegar las funciones concernientes a la celebración de matrimonio civil en-

tre D. Jorge Calle Sánchez y D.ª Catherine Mary Handley, en el Concejal de este Ayuntamiento D.

Javier Calle Sánchez, que tendrá lugar el día 28 de marzo de 2019.

En Marazuela, a 7 de febrero de 2019.— El Alcalde, Leovigildo Sastre García. 

2902

Ayuntamiento de Nava de la Asunción

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 14 de febre-

ro de 2019, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal para el ejercicio

económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artícu-

lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documenta-

ción preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de

reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente aproba-

do, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Nava de la Asunción, a 15 de febrero de 2019.— El Alcalde, Juan José Maroto Sáez. 

2894 

Ayuntamiento de Navares de las Cuevas

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA N.º 01/2018 PARA EL EJERCICIO 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2019, ha aprobado ini-

cialmente el expediente 01/2018 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Navares de

las Cuevas para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las

reclamaciones oportunas.
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Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, se

considerará definitivamente aprobada esta Modificación Presupuestaria.

En Navares de las Cuevas, a 14 de febrero de 2019.— El Alcalde-Presidente, Vicente Robisco

López.

2942

Ayuntamiento de Navas de Oro

ANUNCIO

De conformidad con la Resolución de La Junta de Gobierno Local del día 15 de enero de dos mil

diecinueve, por el que se ha aprobado el expediente de contratación especial por procedimiento

abierto con publicidad, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Condicio-

nes Técnico Particulares para la enajenación del aprovechamiento de madera, LOTE 01OR-2019-

MAD-38: 

“La adjudicación del aprovechamiento maderable del Lote 01OR-2019-MAD-38 se realizará por

procedimiento abierto con publicidad, a la oferta económicamente más ventajosa como único criterio

de adjudicación: Precio más alto.

Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a/ Organismo: Ayuntamiento de Navas de Oro.

b/ Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c/ Obtención de documentación e información: en la dependencia de Secretaría, sita en el edificio

del Ayuntamiento, Calle Iglesia 2 de Navas de Oro, los días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, en la di-

rección de correo electrónica: secretario@navasdeoro.es, en el perfil del contratante. El plazo para

la obtención de la información será de 15 días hábiles contados tras la publicación. Número de ex-

pediente 78/2019.

Objeto del contrato:

Enajenación del aprovechamiento maderable en el MUP número 38, propiedad de este Ayunta-

miento, según este pliego y el de condiciones Técnico-Particulares elaborado por el Servicio Territo-

rial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, que son las siguientes: 

Clase del aprovechamiento: Ordinario.

MUP 38 nombre: Pinar de Arriba, Abajo, Román y Garlitera.

Monte Certificado: Certificado Regional de Castilla y León.

Propietario: Ayuntamiento de Navas de Oro.

Lote 01OR

Localización: Pinus pinaster: A-I-2; B-I-2 y C-I-3

Objeto del aprovechamiento: Los pinos señalados. Las piñas no forman parte del aprovecha-

miento.

N.º de pies: 2095

Valor de la tasación: 46.746,48

Tramitación y procedimiento: 

Contrato especial, mediante procedimiento abierto con publicidad, siendo el criterio de adjudica-

ción la oferta económica mas ventajosa, precio mas alto. 

Valor estimado del contrato: 50.000,00 € (Cincuenta mil) impuestos no incluidos.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA
BOPS

Miércoles, 20 de febrero de 2019Núm. 22 Pág. 15



Miércoles, 20 de febrero de 2019Núm. 22 Pág. 16

Presupuesto base de licitación:

50.000,00 € (Cincuenta mil) impuestos no incluidos.

Garantías exigidas:

Garantía definitiva del 5% sobre el precio de adjudicación.

Requisitos específicos del contratista:

Estar al corriente en los pagos con la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad

Social.

Presentación de ofertas o de solicitud de participación:

El plazo de presentación de ofertas será de quince días hábiles desde el siguiente a la publica-

ción de este anuncio en el BOP de Segovia. Si el último día del plazo fuera inhábil o sábado, el pla-

zo concluirá el siguiente día que resulte hábil. 

Este ayuntamiento carece de los medios necesarios para la presentación y tramitación electróni-

ca, por lo que las plicas se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horario de

09:00 a 14:00 horas, los días hábiles o por cualquier otro medio establecido en la Ley 39/2015 de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se presentarán dos sobres: A y B

En el sobre A: se incluirá una declaración del representante legal de la empresa indicando que

cumple los requisitos establecidos en la Ley para contratar.

En el sobre B se presentará la oferta económica.

Apertura de ofertas:

Se realizará en la sala de Concejales de este ayuntamiento, sita en la calle Iglesia 2, 1.ª planta,

a las doce horas del tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo para presentación de pro-

puestas.

Gastos de publicidad:

Serán a cargo del adjudicatario.

En lo no establecido en este pliego se regirá por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-

lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

En Navas de Oro, a 31 de enero de 2019.— El Alcalde-Presidente, Ladislao González García.

2806

Ayuntamiento del Real Sitio de San Ildefonso

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación de la Orde-

nanza fiscal Reguladora de la Tasa por aprovechamiento de pastos Matas de Matabueyes, Navalrin-

cón, el Parque y el Bosquecillo, Monte de U.P. n.º 1 “Matas de Valsaín”, y montes de U.P. 1 y 2

“Montes Matas y Pinar de Valsaín” cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local.
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PRIMERO.- Modificar el artículo 6 en el siguiente sentido:

Donde dice: 

“Artículo. 6. Cuota tributaria.

La cuantía de la Tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente:

Se establece la siguiente equivalencia: 1UGM igual a 32 cabezas de ganado lanar.

La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas:

1.- Hasta 32 cabezas de ganado equivalente a lanar: ........1,86 € por cabeza.

2.- El exceso hasta .............................................................. 3,73 € por cabeza equivalente a lanar

Debe decir:

Artículo 6. Cuota Tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la siguiente:

Aprovechamiento Precio

Año entero (1 noviembre al 31 de octubre)

Montes 1 (fincas Matabueyes, Parque, Bosque, 42 € / U.G.M (6 € c.r.l) 

Navalrincón) y Montes 1 y 2 pastos CCyT verano 1 € / U.G.M agua

2 € / U.G.M Uso nave 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de confor-

midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El Real Sitio de San Ildefonso, a 14 de febrero de 2019.— El Alcalde, José Luis Vázquez Fer-

nández.

2808

Ayuntamiento de Rebollo

ANUNCIO

EXPEDIENTE DE INVESTIGACION DE LA TITULARIDAD DE UN BIEN

Iniciado expediente de investigación sobre cerramiento y usurpación de vía pública denominada

Calle Carretera a la altura de los números 2 y 18 por parte de la propiedad de la finca de Calle Ca-

rretera, 18, con referencia catastral 8207213VL2680N0001GW, a efectos de determinar la titularidad

correcta de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de Bienes de

las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se procede a la publi-

cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Desde el día de la fecha de su publicación, durante quince días podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales, pudiendo consultarse asimismo en la sede elec-

trónica de este Ayuntamiento [https://Rebollo.es].
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Durante dicho plazo y un mes más podrán las personas interesadas o afectadas por el expedien-

te de investigación alegar por escrito cuanto estimen conveniente a su derecho, acompañando todos

los documentos en que funden sus alegaciones.

En Rebollo, a 11 de febrero de 2019.— La Concejal Instructora, Mercedes Francisco Martín.

2892

Ayuntamiento de Remondo

ANUNCIO

Se hace público que durante el plazo de treinta días hábiles siguientes a la publicación del pre-

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, los vecinos

de esta localidad en los que no concurran las causas de incapacidad o incompatibilidad reguladas

por el art. 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrán presentar en la Secretaría municipal

instancias solicitando ser candidatos a Juez de Paz Titular de este municipio, según dispone el artí-

culo 5 del Reglamento 3/1995 de 7 de junio de los Jueces de Paz.

En Remondo, a 15 de febrero de 2019.— La Alcaldesa, M.ª José González Herrero.

2929

ANUNCIO

Se hace público que durante el plazo de treinta días hábiles siguientes a la publicación del pre-

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, los vecinos

de esta localidad en los que no concurran las causas de incapacidad o incompatibilidad reguladas

por el art. 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrán presentar en la Secretaría municipal

instancias solicitando ser candidatos a Juez de Paz Sustituto de este municipio, según dispone el ar-

tículo 5 del Reglamento 3/1995 de 7 de junio de los Jueces de Paz.

En Remondo, a 15 de febrero de 2019.— La Alcaldesa, M.ª José González Herrero.

2904

Ayuntamiento de Sanchonuño

APROBACION INICIAL CUENTA GENERAL 2018

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que

ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas el día cinco de febrero de dos

mil diecinueve, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un pla-

zo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar

reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Sanchonuño, a 15 de febrero de 2019.— El Alcalde, Carlos E. Fuentes Pascual.
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PRESUPUESTO 2019
ANUNCIO DE APROBACIÓN PLAN ECONOMICO-FINANCIERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Desarrollo de la Ley

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 1463/2007,

de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero para el año 2019

por incumplimiento de la regla de gasto en la liquidación del Presupuesto del ejercicio económico

2018, aprobación realizada por el Pleno de esta Corporación en sesión Extraordinaria de fecha cinco

de febrero de dos mil diecinueve, el cual estará a disposición de los interesados en la sede electróni-

ca de este Ayuntamiento: dirección https://sanchonuno.sedelectronica.es/ y en papel, en las oficinas

municipales sitas en la Plaza Mayor, n.º 1 de Sanchonuño.

En Sanchonuño, a 15 de febrero de 2019.— El Alcalde, Carlos E. Fuentes Pascual.

2804

Ayuntamiento de Valtiendas

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2018, aprobó provi-

sionalmente los expedientes de modificación de crédito n.º 1/2018 por transferencia de crédito y n.º

2/2018 por suplemento de crédito del vigente Presupuesto 2018. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete a información pública

por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio

en este Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho plazo podrán ser examinados por los interesa-

dos en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen perti-

nentes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aproba-

do definitivamente dicho Acuerdo y se publicará íntegramente la modificación.

En Valtiendas, a 14 de febrero de 2019.— El Alcalde, Manuel de Frutos Gordo.

2903

Entidad Local Menor de Chatún

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
DEL PRESUPUESTO GENERAL 2019

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta Vecinal, en Sesión celebrada el día 17 de enero

de 2019, y efectuada la correspondiente exposición pública previa publicación en el B.O.P. n.º 11, de

fecha 25 de enero de 2019 se eleva a definitivo por ausencia de reclamaciones, el Presupuesto Ge-

neral de esta Corporación, para el ejercicio de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.

3, del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, de 6 de marzo, con el siguiente resumen por capítulos:
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ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones no financieras 
A.1. Operaciones corrientes

Capítulo 1 Gastos de Personal ..........................................................................42.400,00 

Capítulo 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios ........................................87.164,95

Capítulo 3 Gastos Financieros................................................................................390,00

Capítulo 4 Transferencias Corrientes ..................................................................2.100,00

A.2. Operaciones de capital
Capítulo 6 Inversiones Reales ..........................................................................26.836,81

Capítulo 7 Transferencias de Capital ........................................................................—,—

B) Operaciones financieras 
Capítulo 8 Activos Financieros ..................................................................................—,— 

Capítulo 9 Pasivos Financieros ................................................................................—,— 

TOTAL GASTOS: ..........................................................................158.891,76

ESTADO DE INGRESOS 

A) Operaciones no financieras 
A.1. Operaciones corrientes 

Capítulo 1 Impuestos Directos ..................................................................................—,— 

Capítulo 2 Impuestos Indirectos ................................................................................—,— 

Capítulo 3 Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos.........................................27.539,62 

Capítulo 4 Transferencias Corrientes ..............................................................109.965,22

Capítulo 5 Ingresos Patrimoniales ......................................................................9.386,92

A.2. Operaciones de capital 
Capítulo 6 Enajenación de Inversiones Reales ........................................................—,— 

Capítulo 7 Transferencias de Capital ................................................................12.000,00

B) Operaciones financieras 
Capítulo 8 Activos Financieros ..................................................................................—,—

Capítulo 9 Pasivos Financieros .................................................................................—,— 

TOTAL INGRESOS: ......................................................................158.891,76 

Aprobada definitiva y simultáneamente con el Presupuesto expresado la Plantilla de Personal

y la relación de puestos de trabajo de esta Corporación, la misma ha quedado fijada en la forma

siguiente: 

FUNCIONARIOS DE CARRERA: 

1.- Plaza de Secretario-Interventor. Escala de Habilitación Nacional en agrupación con las Entida-

des Locales Menores de Arroyo de Cuéllar y Campo de Cuéllar.

PERSONAL LABORAL:

1.- Operario Servicios múltiples

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los

requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

En Chatún, a 18 de febrero de 2019.— La Alcaldesa Pedánea, María Cruz Sancho del Río.
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